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ACTA DE FINIQUITO
Contrato No 70230071

ACTA DE FINIOUITO DE LOS TMBAJOS CONSISTENTES EN "MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL ELEVADOR DE
LA CASA DE LA CULTURA JURÍDTCA EN TIJUANA, BAJA CALIFoRN|A', coN coNTRATo stMpLtFtcADo.
cl¡sr¡rcrcróH rvrÍt me. pon ¡o.¡uorcrcrór.¡ ornect¡. Ho. zozgoozr, TAREAS QUE FUERoN ADJUDTCADAS AL
PRESTADOR DE SERVICIOS ELEVADORES EV INTERNACIONAL S.A. DE C.V. JOSE ISAURO BARRUTIA
GALDERóN.

TIJUANA. BAJA CALIFORNIA, SIENDO LAS TRECE HORAS CON CINCO N¡INUTOS DEL DiA DIEZ DE NOVIEMBRE
DE Dos MtL vEtNTrrRÉs, sE pRocEDró A LA ELABoRACTóN DEL AcrA DE FrN|QUrro ELABoRADo poR LA CASA
DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, EL CUAL FUE REVISADO POR EL ARQ. BERNARDO
cERVANTES o¡Rci¡ noscRrro A LA DrREccróN GENERAL DE TNFRAESTRUcTURA FístcA; outEN REVtsó LAS
CIFMS FINALES DEL FINIQUITO RELATIVO AL "MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL ELEVADOR DE LA CASA DE
LA CULTURA JURiDICA EN TIJUANA. BAJA CALIFORNIA'.

ANTECEDENTES

DÍA VEINTITRES DE FEBRERO DE MIL VEINTITRES SE FIRMO CONTRATO SIMPLIFICADO.

UN MONTO A EJERCER EN SEIS EVENTOS CON UN IMPORTE DE
A INCLUIDO, HABIENDOSE PACTADO EL PAGO POR EVENTO Y

DEL 1OO % DE LOS TRABAJOS QUE COMPRENDEN CADA UNO DE LOS EVENTOS

CABE MENCIONAR QUE NO SE ELABORA CONVENIO MODIFICATORIO POR LA NATURALEZA DE LOS TMBAJOS.

PARA ELLo sE ESÍABLECTó uN pLAzo DE EJEcucróN DE 5 (crNco) D|AS, CALENDARTo poR oADA EVENTo
CON INICIO DEL

DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO SIMPLIFICADO, PLMO
DEL VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES AL DIEZ DE NOVIEMBRE DE

HECHOS
EN VIRTUD DE LAS DETERI\4INACIONES TOMADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN

ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS.
COV2 (COVID-19), LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA F|SICA SE ENCUENTRA ATENDIENDO LA
ENTREGA RECEPoIÓN DE Los MANTENIMIENToS DE MANERA REMOTA, CON APOYO DEL PERSONAL DE LAS
CASAS DE LA CULTURA JURiDICA.

CON BASE EN EL

EN TIJUANA. BAJA CALIFORNIA" DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, SE PROCEDIO A LA
ffiPRocESoDELAVALoRAc|ÓNSELLEVÓAcABoPoRPARTEDELA
SUPERVISIÓN INTERNA DE LA DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTUM FISICA DE MANERA REMOTA
MEDIANTE uN "LtsrADo DE vERtFtcAcróN', ouE AUXTLTó A TNTEGRAR EL ADMTNTSTRADoR DEL coNTRATo;
PARA LA VALORACIÓN SE INCLUYERON LOS ALCANCES DEL CATALOGO DE CONCEPTOS, ESPECIFICACIONES
PARTICULARES, NoTAs EN GENEML Y SEÑALAMIENTOS DEL ACTA DE LA JUNTA DE ACLAMCIONES Y/O
REUNIoNES DE TRABAJo, ASí coMo REVISIÓN Y VISTo BUENO DE LAS ESTIMACIONES, (CARATULA DE
EsT|MActóN, RESUMEN DE PARTTDAS Y vERtFtcActóN DE ctFRAS), ENTRE orRos.

DE LA DocUMENTACIÓN ENTREGADA Y DE LA EVIDENCIA FOTOGRAFICA SE CONSTATAN LOS ALCANCES
DESCRITOS A CONTINUACION:

QUE SE
DOS IVIL

VEINTITRES.
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

OFICIALíA MAYOR

DIRECCION GENERAL

SUBDIRECCIÓN

DE INFRAESTRUCTURA FiSICA

GENERAL DE SERVICIOS

POOER JUDKI.AL DE IA É€DERACPN

1I]PRIIIA(O3I¡ DE IU"l lIA$ILANA{ION

I\4ANTENIIVIENTO PREVENTIVO DE ETEVADOR MARCA EV

INTERNACIONAL, IVODELO ORONA COMPACT-LIFT, 1

DESEIV]BARQUE AL ¡'ISMO LADO, 4 NIVELES, CAPACIDAD DE

630 KG. INCLUYE: I\TATERIALES, HERRAIVIIENTA, EQUIPO Y
MANO DE OBRA. P,U,O.C.T,

SERVICIO 6.00

coNFoRME A LA REVISIÓN POR PARTE DE LA SUPERVISIÓN INTERNA, DE LOS GENERADORES REQUISITADOS

POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS, SE ESTABLECEN LAS CANTIDADES DE FINIQUITO DE ACUERDO CON EL

SIGUIENTE CUADRO:

E STA DO FINANCIERO

RESUIr|EN DE IPORTES

A IMPORTE DEL CONTRATADO SIN IVA $ 64,543.50

RELACION DE ESTIMACIONES

NÚMERO DE ESTIMACIÓN IMPORTE ESTIMADO SIN IVA

ESTIMACIÓN UNO 510,757.25

ESTIMACIÓN DOS $ 10,757.25

ESTIIVIACIÓN TRES $ 10,757.25

ESTIMACIÓN CUATRO $ 10,757.25

ESTIMACIÓN CINCO $ '10,757.25

ESTIMACIÓN SEIS $ 10,757.25

SUMA DE ESTIMACIONES $ 64,543.50

D ESTIMACION DE FINIQUITO $ 000.00

E SUBTOTAL IC+D) $ 64,543.50

TOTAL IMPORTE A CANCELAR (A.E) s 000.00

IM PU ESTO AL VALOR AGREGADO $ 5,163.48

H RETENCION DE IVA $ 000.00

RETENCION IMPUESTOS LOCALES $ 000.00

DEDUCTIVAS Y/O SANCIONES* $ 000.00

K NETO A PAGAR $69,706.98

EL SALDO NEfO A PAGAR SE REALIZARA CONFORME A LOS ART|CULOS 104 Y 105 DEL AGA II/2019.

CONCLUSIONES

EL PRESTADOR DE SERVICIOS CONFORME AL ART|CULO 169 FRACCIÓN V DEL AGA XIV/2019 DEBERA
GARANTIZAR LOS VICIOS OCULTOS QUE PUDIERAN SURGIR EN UN FUTURO CON VIGENCIA ESTABLECIDA EN
LAS BASES DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DEL "MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL ELEVADOR DE LA CASA
DE LA CULTURA JURíDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA' GARANTIA OUE SERA DETERMINANTE PARA
EFECTUAR EL PAGO DEL IMPORTE PLASMADO EN EL PRESENTE FINIQUITO. AL RESPECTO, EL PRESTADOR
DE SERVICIOS PRESENTÓ CARTA GARANT|A EL DiA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MtL VEINTITRÉS CON UNA
VIGENCIA DE SESENTA DIAS.
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PoR oTRA PARTE, A LA FTRMA DEL PRESENTE, EL PRESTADOR DE SERVICIOS EXTIENDE EL MÁS AMPLIO

FINIQUITo, RENUNCIANDo A CUALOUIER ACCIÓN LEGAL QUE TENGA POR OBJETO RECLAMAR CUALOUIER

PAGO RELACIONADO CON EL CONTRATO OBJETO DEL PRESENTE.

LOS TRABAJOS I\¡OTIVO DE ESTE CONTRATO FUERON CONCLUIDOS EN SU TOTALIDAD DE CONFORMIDAD

coN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN CUMPLIMIENTO CON LOS ALCANCES Y

ESPECIFICACIONES DE LA MISI\4A, ASí COMO DE LOS ARTíCULOS 179 Y 180 DEL ACUERDO GENERAL DE

ADMtN|STRAC|óN XtV/2019; HACIENDO CONSTAR LA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS, SU

CONFORMIDAD CON LA PRESENTE Y SE COMPROMETE A NO EXHIBIR RECLAMACION ALGUNA OUE MODIFIOUE

O INCREMENTE LAS CANTIDADES DESCRITAS, ACEPTANDO EN SU CASO DEVOLVER LOS IMPORTES PAGADOS

EN EXcEso Y QUE SURJAN DE UNA REVISIÓN POSTERIOR A LA FIRMA DE ÉSTA, POR LO OUE DE ACUERDO

CON LO ANTES ENUNCIADO Y NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDA LA

PRESENTE ACTA DE FINIQUITO SIENDO LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS DE ESTE MISMO

DíA, MES Y AÑO.

CASA DE LA CULTURA
JURíDICA MINISTRO LUIS

BAZDRESCH. EN TIJUANA,

Lic. José Cristian Salinas Medina
Director de la Casa de la Cultura
Jurídica en Tijuana Baja Cal¡forn¡a

DIRECCIÓN GENERAL DE
INFRAESTRUCTURA FíSICA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE
SERVICIOS

Arq. Bernardo Cervantes García
Supervisor

POR LA EMPRESA CONTRATADA O DEL PRESTADOR DE SERVICIOS

S.A. de C.V.
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